
  
  

                                    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
 

 

Pamplona, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref: Rad. 54-518-31-84-002-2016-00039-00 
Ejecutivo de alimentos 
 
 
                   En atención a la anterior petición de la Apoderada Judicial de la 
demandante, se le hace saber que la medida de embargo y retención del salario del 
obligado en el monto ordenado se comunicó con oficio No. 310 del 2 de marzo de 
2022, la  cual se  hizo efectiva a partir del mismo mes.  Igualmente la orden de seguir 
adelante la ejecución que solicita en razón al incumplimiento en el pago de la cuota, 
se emitió el 30 de marzo de 2022 y está pendiente que presenten la liquidación del 
crédito como allí se ordenó, a lo cual no han procedido.   
 
                   Accédase en cuanto a solicitar al Pagador del Ejército Nacional remitir 
copia de los desprendibles de nómina del señor JAIRO ENRIQUE HOYOS 
CERMEÑO durante los meses de enero a abril de 2022, en consideración a que 
hasta el mes de diciembre de 2021 obra en el proceso primigenio y comprende el 
mandamiento de pago.  Líbrese el oficio respectivo.   
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

              
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Pamplona,  Hoy 12 de mayo  del  2022, a las 7:00 A.M. se notificó 
el auto anterior por anotación en estado No.  040, en la página de  
la  Rama  Judicial,, con inserción del mismo para consulta. 

El Secretario, PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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